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GLOSARIO 

•! CONTRATO ESTATAL 

Son contratos estatales todos los actos jurídicos generadores de obligaciones que celebren las 

entidades a que se refiere el presente estatuto. 

•! CONTRATO DE OBRA  

Son contratos de obra los que celebren las entidades estatales para la construcción, 

mantenimiento, instalación y, en general, para la realización de cualquier otro trabajo material 

sobre bienes inmuebles, cualquiera que sea la modalidad de ejecución y pago. 

En los contratos de obra que hayan sido celebrados como resultado de un proceso de licitación 

o concurso públicos, la interventoría deberá ser contratada con una persona independiente de la 

entidad contratante y del contratista, quien responderá por los hechos y omisiones que le fueren 

imputables en los términos previstos en el artículo 53 del presente estatuto. 

•! CONTRATO DE CONSULTORÍA  

Son contratos de consultoría los que celebren las entidades estatales referidos a los estudios 

necesarios para la ejecución de proyectos de inversión, estudios de diagnóstico, prefactibilidad o 

factibilidad para programas o proyectos específicos, así como a las asesorías técnicas de 

coordinación, control y supervisión. 

Son también contratos de consultoría los que tienen por objeto la interventoría, asesoría, gerencia 

de obra o de proyectos, dirección, programación y la ejecución de diseños, planos, anteproyectos 

y proyectos. 

 

•! CONSORCIOS:  

Cuando dos o más personas en forma conjunta presentan una misma propuesta para la 

adjudicación, celebración y ejecución de un contrato, respondiendo solidariamente de todas y 



 
 

cada una de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato. En consecuencia, las 

actuaciones, hechos y omisiones que se presenten en desarrollo de la propuesta y del contrato, 

afectarán a todos los miembros que lo conforman. � 

•! ENTIDADES ESTATALES:  

La Nación, las regiones, los departamentos, las provincias, el Distrito Capital y los distritos 

especiales, las áreas metropolitanas, las asociaciones de municipios, los territorios indígenas y 

los municipios; los establecimientos públicos, las empresas industriales y comerciales del 

Estado, las sociedades de economía mixta en las que el Estado tenga participación superior al 

cincuenta por ciento (50%), así́ como las entidades descentralizadas indirectas y las demás 

personas jurídicas en las que exista dicha participación pública mayoritaria, cualquiera sea la 

denominación que ellas adopten, en todos los órdenes y niveles.   

•! PLIEGOS DE CONDICIONES:  

Es un acto jurídico mixto que nace como un acto administrativo de contenido general, y que, con 

la adjudicación y suscripción del contrato estatal, algunos de sus contenidos se transforman para 

incorporarse al texto del negocio jurídico y, por consiguiente, se convierten en cláusulas 

vinculantes del mismo. 

•! RENOVACIÓN, ACTUALIZACIÓN Y MODIFICACIÓN:  

La inscripción en la Cámara de Comercio se renovará anualmente, para lo cual los inscritos 

deberán diligenciar y presentar el formulario que para el efecto determine el Gobierno Nacional, 

junto con los documentos actualizados que en él se indiquen. En dicho formulario los inscritos 

informarán sobre las variaciones referentes a su actividad a fin de que se tome nota de ellas en el 

correspondiente registro [1] 

•! RUP:  

Registro único de proponentes. Todas las personas naturales o jurídicas que aspiren a celebrar 

con las entidades estatales, contratos de obra, consultoría, suministro y compraventa de bienes 

muebles, se inscribirán en la Cámara de Comercio de su jurisdicción y deberán estar clasificadas 

y calificadas de conformidad con lo previsto en este artículo.  



 
 

El Gobierno Nacional adoptará un formulario único y determinará los documentos estrictamente 

indispensables que las Cámaras de Comercio podrán exigir para realizar la inscripción. Así 

mismo, adoptará el formato de certificación que deberán utilizar las Cámaras de Comercio. 

Con base en los formularios y en los documentos presentados, las Cámaras de Comercio 

conformarán un registro especial de inscritos clasificados por especialidades, grupos o clases de 

acuerdo con la naturaleza de los bienes o servicios ofrecidos, y expedirán las certificaciones o 

informaciones que en relación con el mismo se les solicite. 

La certificación servirá de prueba de la existencia y representación del contratista y de las 

facultades de su representante legal e incluirá la información relacionada con la clasificación y 

calificación del inscrito. 

•! REQUISITOS HABILITANTES:  

Miden la aptitud del proponente para participar en un Proceso de Contratación como oferente y 

están referidos a su capacidad jurídica, financiera, organizacional y su experiencia. [2] 
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1.! INTRODUCCIÓN 

 

Para cumplir con el requisito de grado y optar al Título de Ingeniero Civil, la Universidad 

Pontificia Bolivariana a través de la Facultad de Ingeniería Civil,  donde se permite el desarrollo 

de trabajo de grado en la modalidad de práctica empresarial; contribuyendo a la formación 

integral del estudiante, permitiéndole aplicar las habilidades y conocimientos adquiridos durante 

la etapa de pregrado.  

 

En este informe final se puede evidenciar los resultados de la práctica universitaria de Ingeniería 

Civil, donde se brindó el apoyo, seguimiento de los procesos licitatorios a los cuales la empresa 

JAS PROJECT S.A.S tuvo el perfil y cumplió con los requisitos habilitantes que las entidades 

estatales requieren para sus estos. 

 

También se puede apreciar el aporte al conocimiento desarrollado a partir de la generación de las 

bases de datos que se crearon con el fin de facilitar le revisión de los requisitos habilitantes en lo 

que hace referencia a la experiencia, general y especifica que cada contrato puede llegar a 

requerir, según su complejidad y tamaño. 

 

Durante el tiempo de trabajo se comprueban los conocimientos y destrezas adquiridas en el 

proceso de formación académica con la realidad empresarial donde la formulación de ideas 

dinamice las tareas propuestas en un proceso de retroalimentación entre Universidad- Estudiante-

Empresa.   
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2.! OBJETIVOS 

 

2.1.! Objetivo General 

Desarrollar labores de apoyo, seguimiento en las diferentes etapas de los procesos  de 

contratación en sus etapas precontractual y contractual, en lo que acontece durante el primer 

semestre del 2017.  

2.2.! Objetivos Específicos  

•! Recolectar información de los proyectos ejecutados por JAS PROJECT S.A.S. con el estado, 

ya sea de forma individual (empresa) o en consorcio. � 

•! Crear una   base de datos con la información sobre los proyectos ejecutados por la empresa en 

el ámbito público y privado. � 

•! Crear una base de datos con los diferentes procesos que se encuentran en el SECOP donde la 

empresa puede participar de forma individual o en consorcio. 

•! Apoyo en la revisión de pliegos de condiciones de licitaciones públicas y de selección 

abreviada principalmente en Departamento de Santander y sus Municipios. 

•! Aplicar lo aprendido durante el diplomado en Contratación Estatal en los procesos licitatorios 

a los que la empresa JAS PROJECT S.A.S. pretendía y pretendió presentar oferta. 
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3.! DESCRIPCIÓN DE LA EMPRESA 

 

3.1.! JAS PROJECT S.A.S. 

PERFIL DE LA EMPRESA  

JAS PROJECT S.A.S. Es una empresa Colombiana constituida con el propósito de cumplir la 

función social que le corresponde, generando valor a cada uno de nuestros clientes a través de 

nuestras labores. Comprometida con el medio ambiente, la salud y seguridad de todos los 

involucrados, además formadora de profesionales competentes en cada una de las áreas que 

desarrollamos. [3] 

 

MISIÓN  

JAS PROJECT S.A.S. es aporta oportunas soluciones a los clientes, satisfaciendo sus propósitos 

con la eficacia y la eficiencia ideal, coadyuvando al progreso social de nuestro entorno. [4] 
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3.2.! Estructura Organizacional 

 
Figura 1. 1 Estructura general de JAS PROJECT S.A.S. 
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4.! DESARROLLO DEL PLAN DE TRABAJO 

Durante estos 4 meses trascurridos en la práctica universitaria en la empresa JAS PROJECT 

S.A.S, se llevaron a cabo actividades de búsqueda de procesos en los que la empresa cumpliera 

con el perfil y con los requisitos habilitantes que la entidad estatal requiriera, también se brindó 

apoyo en la  revisión de Proyecto de Pliegos de Condiciones también llamado Prepliegos, y en 

Pliegos de Condiciones definitivos,  elaboración de presupuestos, y en la mayoría de casos se 

tenían que adjuntar en las propuestas los APUS (Análisis de Precios Unitarios) esto dependía de 

cada entidad si lo exigía o no.  

El haber realizado el Diplomado en Contratación Estatal fue parte fundamental para poder 

realizar algunas actividades gracias a que se amplió el conocimiento en este tema importante 

para los ingenieros civiles que se dedican a contratar con el sector público. 

 

4.1.! Capacitaciones y cursos: 

 

!! Diplomado en Contratación Estatal. Universidad Pontificia Bolivariana, Bucaramanga. 

!! Taller registro único de proponentes. Cámara de comercio Bucaramanga. 
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4.2. Actividades  

4.2.1 Actividad 1 

Buscar procesos en los que la empresa JAS PROJECT S.A.S. cumpliera los requisitos 

habilitantes y así presentarse preferiblemente como empresa, y si en caso que no se pudiera de 

forma individual buscar otra empresa para presentarse de forma plural es decir crear consorcio o 

unión temporal.  

Teniendo en cuenta que toda la contratación de las diferentes entidades estatales deben estar 

publicadas en la página del SECOP (Sistema Electrónico de Contratación Estatal), en todos los 

estados:  

•! Borrador � 

•! Convocado � 

•! Adjudicado � 

•! Celebrado � 

•! Liquidado � 

•! Nota: Los anteriores estados son los que toda entidad desea que este cualquier proceso pero 

existen unos estados No deseados por los que puede estar un proceso los estados son: 

Descartado, Terminado anormalmente después de convocado, terminado sin liquidar. � 

Desde el principio se vio la necesidad de tener una base de datos, por ello se creó una base de 

datos en Excel donde se tuviera la información clasificada y con los link del SECOP, con los 

respectivos hipervínculos que facilitaran tener acceso a los Pliegos de condiciones o al Proyecto 

de pliegos de condiciones (también llamado Prepliegos), fechas de cierre, Presupuesto oficial del 

proceso, estado, seguimiento, observaciones. � 

La base de datos se creó hace unos meses, se actualizo diariamente, los procesos con los cuales 
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se  renovaban la base de datos son preferiblemente los que se encontraban en Borrador, esto con 

el fin contar con el tiempo adecuado para realizar las observaciones pertinentes y el tiempo 

suficiente para poder presentar una propuesta competente y completa, evitando así posibles 

subsanaciones o llegar a quedar inhabilitados.   
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Figura 1. 2 Base de datos información SECOP (Elaboración propia)  
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4.2.2 Actividad 2 

Acompañamiento y apoyo en la renovación del RUP, la empresa JAS PROJECT S.A.S. tenía 

alrededor de 10 contratos ya ejecutados que no se encontraban en dicho registro, por tanto se 

buscó la información necesaria para poder ingresarlos al RUP, esta información fue el contrato 

de cada proyecto, el acta de liquidación o acta final. 

También se realizó una revisión de los códigos basados en la  Guía para la  codificación de 

bienes y servicios de acuerdo con el código estándar de productos y servicios de Naciones 

Unidas. 

               El UNSPSC es una clasificación de cinco niveles; no obstante, el último nivel, 

denominado Función de Negocio, no es muy utilizad 

Los niveles jerárquicos a utilizar son:  

 

Figura 1. 3 Niveles Jerárquicos códigos UNSPSC. 
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Figura 1. 4 Estructura lógica códigos UNSPSC. 

4.2.3 Actividad 3 

Apoyo en la formulación de propuestas públicas o privadas que la empresa JAS PROJECT S.A.S 

decide presentarse, de acuerdo a los proyectos de pliegos de condiciones se formula la propuesta 

y si es necesario se realizaron observaciones a los diferentes procesos con el fin que se respetaran 

los diferentes principios.  

1. Transparencia� 

2. Economía� 

3. Responsabilidad� 
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4. Interpretación de las reglas contractuales  

5. Deber de la selección objetiva  

6. Estructura de los procedimientos de selección  

7. Entre otros  

Se debe tener en cuenta todos los requisitos habilitantes de cada proceso con el fin de  formular 

una buena propuesta económica con la cual se pueda ser competitivo, y lograr el objetivo que es 

ser uno de los proponentes habilitados.  

Para la presentación de la propuesta es necesario llevar una propuesta económica, en donde se 

realiza un presupuesto en algunos casos se solicitan los respectivos APUS y estos a su vez 

pueden tener puntaje, lo que  conlleva a que se deben elaborar de mejor manera posible ya que 

los precios unitarios no son subsanables, basados en que cualquier cambio en su precio unitario 

afecta el valor de la propuesta 

4.2.4 Actividad 4 

Realización de Actas de constitución de 2 proyectos correspondiente al área Gestión de�la 

Integración del Proyecto en  su proceso de inicio. 

Para el desarrollo de esta actividad fue fundamental la lectura y entendimiento del PMBOK y el 

uso de una plantilla como guía de elaboración, la plantilla utilizada fue de la página virtual de 

PMOINFORMATICA, esta plantilla orienta a una Acta de constitución más completa teniendo 

en cuenta que tiene los siguientes ítems: 

 

•! Información del Proyecto 

•! Patrocinador / Patrocinadores 

•! Propósito y Justificación del Proyecto 

•! Descripción del Proyecto y Entregables 

•! Requerimientos de alto nivel 

•! Requerimientos del producto 

•! Requerimientos del proyecto 
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•! Objetivos 

•! Premisas y Restricciones 

•! Riesgos iniciales de alto nivel 

•! Cronograma de hitos principales 

•! Presupuesto estimado 

•! Lista de Interesados (stakeholders)  

•! Requisitos de aprobación del proyecto 

•! Asignación del Gerente de Proyecto y nivel de autoridad 

•! Gerente de Proyecto  

•! Niveles de autoridad  

•! Personal y recursos pre asignados  

•! Aprobaciones  

 

 Por la complejidad de estas Actas fue necesario investigar, consultar, solicitar información por 

los medios correspondientes con el fin de realizar la respectiva lectura y lograr llevar acabo la 

elaboración de las mismas. 

 

4.2.5 Actividad 5 

Realización del estudio de Riesgos en la parte vial planificación con respecto a la ejecución de la 

obra y con sus respectivas cotizaciones, basados en que esta es una de las principales amenazas o 

riesgos que puede tener el proyecto para lograr el éxito del mismo, se realizó un estudio de la 

señalización vial teniendo en cuenta se tiene un alto nivel de tránsito, ya que es una de las 

principales vías que comunica la ciudad, para la realización de esta actividad fue necesario 

recurrir al Manual de Señalización Vial 2015 del INVIAS. 
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Figura 1. 5 Ejemplo de las cotizaciones para realizar presupuestos para la implementación 

del estudio de la señalización vial. (Elaboración propia). 
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Figura 1. 6 Ejemplo de la posible implementación del estudio de la señalización vial. 

(Elaboración propia). 
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5.! APORTE AL CONOCIMIENTO: 

 

APOYO A LA GESTIÓN DE  LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LA 

BUSQUEDA DE ALGUNOS DE LOS REQUISITOS HABILITANTES EN LOS PROCESOS 

LICITATORIOS. 

5.1. OBJETIVOS 

5.1. 1. Objetivo General 

Apoyar a la gestión de la información de la empresa JAS PROJECT S.A.S, mediante la 

recopilación de toda la información acerca de los contratos ejecutados y liquidados por la 

empresa, con el fin de crear una base de datos con toda la información de cada contrato.  

5.1.2 Objetivos Específicos  

•! Recopilar toda la información de los contratos ejecutados por la empresa de forma 

individual o plural.  

•! Organizar la información de acuerdo a como quedo registrada en el Registro Único de 

Proponentes (RUP) 

•! Crear la base con toda la información recopilada para así facilitar la búsqueda de los 

requisitos habilitantes con respecto a la experiencia, creando filtros. 

•! Crear una base de datos con la capacidad financiera y creando unos condicionales los 

cuales orientan al proponente a evaluar si se cumple o no con los requisitos exigidos por el 

proceso licitatorio. 

 

5.2. JUSTIFICACIÓN 

Recopilar Requisitos �Recopilar Requisitos es el proceso de determinar, documentar y 

gestionar las necesidades y los requisitos de los interesados para cumplir con los objetivos del 

proyecto. El beneficio clave de este proceso es que proporciona la base para definir y gestionar el 

alcance del proyecto, incluyendo el alcance del producto. El Gráfico 5-4 muestra las entradas, 

herramientas y técnicas, y salidas de este proceso. El Gráfico 5-5 representa el diagrama de flujo 
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de datos del proceso. � 

El éxito del proyecto depende directamente de la participación activa de los interesados en el 

descubrimiento y la descomposición de las necesidades en requisitos, y del cuidado que se tenga 

al determinar, documentar y gestionar los requisitos del producto, servicio o resultado del 

proyecto. Los requisitos incluyen condiciones o capacidades que el proyecto debe cumplir o que 

deben estar presentes en el producto, servicio o resultado para satisfacer un acuerdo u otra 

especificación formalmente impuesta. Los requisitos incluyen las necesidades y expectativas 

cuantificadas y documentadas del patrocinador, del cliente y de otros interesados. Estos 

requisitos deben recopilarse, analizarse y registrarse con un nivel de detalle suficiente que 

permita incluirlos en la línea base del alcance y medirlos una vez que se inicie el proyecto  

Muchas organizaciones clasifican los requisitos en diferentes tipos, tales como soluciones de 

negocio y técnicas, las primeras referidas a las necesidades de los interesados  

Requisitos del proyecto, que describen las acciones, los procesos u otras condiciones que el 

proyecto debe cumplir. � 

Requisitos de calidad que recogen las condiciones o criterios necesarios para validar la 

finalización exitosa de un entregable del proyecto o el cumplimiento de otros requisitos del 

proyecto. [5] 

Acreditación de los requisitos habilitantes 

El Registro Único de Proponentes es el instrumento a través del cual los proponentes acreditan 

su capacidad jurídica, financiera, organizacional y su experiencia. El certificado del RUP es la 

prueba de tales condiciones, por lo que las Entidades Estatales no pueden solicitar a los oferentes 

documentación adicional para veri car la información contenida en el mismo.  

El RUP no es exigible en algunos Procesos de Contratación, como en la contratación directa, la 

mínima cuantía, la prestación de servicios de salud, enajenación de bienes del Estado, la 

adquisición de productos de origen o destinación agropecuaria ofrecidos en bolsas de productos, 

los contratos de concesión y los contratos que celebren las empresas industriales y comerciales 
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del Estado y las sociedades de economía mixta, que tengan por objeto el desarrollo de sus 

actividades industriales y comerciales6. La no exigencia del RUP no quiere decir que la Entidad 

Estatal no establezca requisitos habilitantes (ver sección I.A anterior).  

Las personas naturales o jurídicas extranjeras sin domicilio o sucursal en Colombia, no están 

obligadas a estar inscritas en el RUP, por lo cual las Entidades Estatales deben veri car 

directamente el cumplimiento de los requisitos habilitantes. Para el efecto, Colombia Compra 

Eficiente sugiere incluir en los pliegos de condiciones modelos de certificados con los cuales los 

proponentes acrediten los requisitos habilitantes (ver sección VIII de este Manual).  

Las Entidades Estatales pueden solicitar indicadores de capacidad financiera y capacidad 

organizacional adicionales a los incluidos en el RUP siempre y cuando dichos requisitos 

adicionales sean apropiados frente a los Riesgos, el estudio del sector, el valor y el objeto del 

Proceso de Contratación. En ese caso, la Entidad Estatal debe solicitar la documentación para 

veri car directamente el cumplimiento de los requisitos.  

Experiencia de un proponente 

La experiencia es el conocimiento del proponente derivado de su participación previa en 

actividades iguales o similares a las previstas en el objeto del contrato.  

Los proponentes deben registrar en el RUP los contratos que hayan celebrado para prestar los 

bienes y servicios que pretenden ofrecer a las Entidades Estatales, identificando los bienes, obras 

y servicios con el Clasificador de Bienes y Servicios en el tercer nivel y expresar el valor del 

contrato respectivo en SMMLV. El registro debe contener la experiencia adquirida de forma 

directa o a través de la participación en proponentes plurales. Esta experiencia se obtiene con 

contratantes públicos, privados, nacionales o extranjeros. No hay límite frente al número de 

contratos o a la fecha en la cual estos fueron celebrados.  

Cuando el proponente no puede obtener el certificado o quiere certificar la experiencia derivada 

de contratos suscritos con personas naturales o jurídicas que dejaron de existir, puede presentar 

ante la Cámara de Comercio copia del contrato correspondiente.  
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La experiencia requerida en un Proceso de Contratación debe ser adecuada y proporcional a la 

naturaleza del contrato y su valor. La experiencia es adecuada cuando es afín al tipo de 

actividades previstas en el objeto del contrato a celebrar. Por ejemplo, si el Proceso de 

Contratación es para un servicio de aseo general, el proponente debe tener experiencia en el 

servicio de aseo, sin que sea relevante el lugar en el cual ha prestado el servicio o quién ha sido 

el contratante.  

La experiencia es proporcional cuando tiene relación con el alcance, la cuantía y complejidad del 

contrato a celebrar. Por ejemplo, en un Proceso de Contratación de obra pública con un 

presupuesto oficial de 100 SMMLV, la experiencia exigida es proporcional si la Entidad Estatal 

exige que los proponentes hayan participado en Procesos de Contratación de 50 SMMLV del 

mismo tipo de obra.  

La experiencia no se agota con el paso del tiempo y por el contrario los proponentes adquieren 

mayor experiencia con el paso del tiempo en la medida en que continúen con sus actividades.  

La experiencia del oferente plural (unión temporal, consorcio y promesa de sociedad futura) 

corresponde a la suma de la experiencia que acredite cada uno de los integrantes del proponente 

plural.  

Por otra parte, cuando un proponente adquiere experiencia en un contrato como integrante de un 

contratista plural, la experiencia derivada de ese contrato corresponde a la ponderación del valor 

del contrato por el porcentaje de participación.  

Capacidad Financiera 

Los indicadores de capacidad  financiera contenidos en el artículo 10 del Decreto 1510 de 2013 

son: 

•! Índice de Liquidez = Activo Corriente / Pasivo Corriente, el cual determina la capacidad 

que tiene un proponente para cumplir con sus obligaciones de corto plazo. A mayor índice de 

liquidez, menor es la probabilidad de que el proponente incumpla sus obligaciones de corto 

plazo. 
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•! Índice de Endeudamiento = Pasivo Total / Activo Total, el cual determina el grado de 

endeudamiento en la estructura de  financiación (pasivos y patrimonio) del proponente. A mayor 

índice de endeudamiento, mayor es la probabilidad del proponente de no poder cumplir con sus 

pasivos. 

Razón de cobertura de intereses= Utilidad Operacional/ Gastos de Intereses, el cual refleja la 

capacidad del proponente de cumplir con sus obligaciones financieras. A mayor cobertura de 

intereses, menor es la probabilidad de que el proponente incumpla sus obligaciones financieras. 

[6] 

 5.3. METODOLOGÍA:  

 

 
Figura 1. 7 Metodología Aporte al conocimiento. (Elaboración Propia).  
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5.4 DESARROLLO DE PROPUESTA 

 

Con la información recolectada para la renovación del RUP también se creó una base de datos en 

donde se pudiera tener más organizada la información de los contratos ejecutados por la empresa 

JAS PROJECT S.A.S, esta base de datos contiene lo siguiente:  

1.!NÚMERO DE CONTRATO RUP � 

2.!AÑO CONTRATO � 

3.!ENTIDAD CONTRATANTE � 

4.!OBJETO FECHA CONTRATO � 

5.!FECHA DE INICIO � 

6.!FECHA DE TERMINACIÓN � 

7.!FECHA DE LIQUIDACION � 

8.!VALOR INICIAL (PESOS) � 

9.!VALOR FINAL EJECUTADO (PESOS) S.M.M.L.V.  

10.! FECHA DE �TERMINACIÓN DEL CONTRATO 100% � 

11.! CONFORMACION NOMBRE� 

12.! % PARTICIPACION VALOR CERTIFICADO PARA LA EMPRESA 

(PARTICIPACION EN PESOS)� 

13.!  VALOR CERTIFICADO PARA LA EMPRESA (PARTICIPACION EN S.M.M.L.V). 
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14.! ESTADO  

15.! 14. AÑO TERMINACION VALOR DEL SALARIO MINIMO DEL AÑO FINAL DEL 

CONTRATO. 

16.! CONTRATOS EJECUTADOS HACE 5 AÑOS O MENOS.  

17.! 16. TIPO DE OBJETO. 

18.! SECTOR A BENEFICIARSE CON LA OBRA. 
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Figura 1. 8 Aporte al conocimiento. (Elaboración Propia) 
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Figura 1. 9 Aporte al conocimiento. (Elaboración Propia)  
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Figura 1. 10 Aporte al conocimiento. (Elaboración Propia). 
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EJEMPLO:  

En un Proyecto de Pliego de Condiciones como experiencia solicitan un contrato que haya sido 

ejecutado y liquidado por el proponente durante los últimos cinco (5) años, el cual tenga en el 

objeto ADECUACIÓN en el sector de vías y que su valor sea igual o superior al 50% del 

presupuesto oficial. Se tiene, que el presupuesto oficial del proceso licitatorio es de 1000 

S.M.M.L.V, es decir que el contrato que se va a presentar debe haber sido por un valor de 500 

S.M.M.L.V.  Aplicando los filtros se encuentra rápidamente que la empresa si tiene un contrato 

que cumple con el requisito de experiencia.
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Figura 1. 11  Ejemplo de aplicación del filtro en el aporte al conocimiento -Experiencia. (Elaboración Propia). 
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Figura 1. 12 Ejemplo de aplicación del filtro en el aporte al conocimiento -Experiencia. (Elaboración Propia)
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Figura 1. 13  Ejemplo de aplicación del filtro en el aporte al conocimiento –capacidad financiera. (Elaboración Propia).
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Figura 1. 14  Ejemplo de aplicación del filtro en el aporte al conocimiento - capacidad financiera. (Elaboración Propia).
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6.! CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

•! La integración de varios profesionales en una empresa dedicada a la contratación con 

entidades públicas y privadas, es parte fundamental para llegar al éxito de cada uno de los 

proyectos a los cuales se pretende. 

•! Tener la oportunidad de realizar una Práctica empresarial conlleva mucha 

responsabilidad, puesto que  se aplica lo teórico a la vida real, y preferiblemente seguir en una 

formación académica continua.  

•! En un proyecto es de vital importancia tener en cuenta todos los riesgos que puede estar 

expuesto el mismo, debido a que un descuido en una actividad puede ocasionar el fracaso del 

mismo. 

•! En el estudio de los pliegos de condiciones se encuentran errores, con los cuales se ve la 

importancia de las observaciones que se pueden realizar antes de la presentación de propuestas, 

para lograr presentar una propuesta que beneficie a la parte contratante y contratista. 

•! La implementación de todas las áreas del conocimiento del PMBOK 5 edición es una 

tarea larga e importante para una empresa, cuando se logre la implementación de todas las áreas 

en todos los procesos de una empresa, se pueden obtener resultados muy satisfactorios y 

beneficios en cada uno de los proyectos. 

•! Tener la información organizada de manera digital, puede permitir ahorrar  tanto en lo 

económico como en el tiempo, estando todo organizado se necesita de menos personal y se 

encuentran la información con más facilidad. 

•! Realizar una buena supervisión del Proyecto de Pliegos de Condiciones y del Pliego de 

Condiciones Definitivo  conlleva a realizar una propuesta más exitosa, se debe estar realizando 

una detallada y constante revisión con el fin de saber si se realizaron cambios significativos para 

la formulación de la propuesta.  

•! Tener bien codificados los contratos permite ser más competitivos en los procesos de 

contratación, evitando en muchos casos buscar una empresa para cumplir con los requisitos 

habilitantes en cuanto a la experiencia. 

•! Terminar un contrato en el plazo y con los parámetros establecidos, conlleva a tener una 

buena experiencia debido a que para certificar un contrato se es necesario tener el acta de 

liquidación o cierre 
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